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Cláusula vigilancia. Informe 0132/2007 

 
 
 
La consulta plantea si la cláusula informativa adjuntada cumple con lo 

dispuesto en el artículo  3 apartado b) de la  Instrucción 1/2006, de 8 de 
noviembre 2006, de la Agencia Española de Protección de Datos, sobre el 
tratamiento de datos personales con fines de vigilancia a través de sistemas de 
cámaras o videocámaras. 

 
 El contenido de la cláusula cumple con los extremos que en la página 
web de la Agencia Española de Protección de Datos se habían señalado, 
siendo los siguientes :”De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.1 LO 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos, se informa: 
 

1. Que sus datos personales se incorporarán al fichero denominado 
“.....“ y/o serán tratados con la finalidad de seguridad a través de un 
sistema de videovigilancia. 

           2. Que el destinatario de sus datos personales es: 
a. La empresa de seguridad........ 
b. El dueño del establecimiento....... 

3. Que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante el responsable del fichero. 

Que el responsable del fichero tratamiento es “ (.....nombre o razón 
social.............)”   o su representante D./Dª.”.................” ubicado en C/ .........” 

 
Por todo ello, debemos de informar favorablemente la cláusula 

presentada. 
 

 


